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1 OBJETIVO 
 
Brindar a las unidades de organización del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera- 
SANIPES un documento descriptivo que provea información relevante sobre el proceso 
de Gestión de las inversiones, a fin de establecer los procedimientos para la formulación, 
evaluación, ejecución y cierre de inversiones del SANIPES.  
 

2 ALCANCE 
 
El presente documento es de aplicación obligatoria al personal del SANIPES que labora 
en la Oficina de Administración y la Unidad de Presupuesto e Inversión Pública; así como, 
a las unidades de organización involucradas en el presente proceso. 
 

3 BASE LEGAL 
 

- Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
- Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema 

Administrativo de Modernización de la Gestión Pública 
- Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública al 2030. 
- Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que aprueba la 

Norma Técnica N° 001-2018-PCM/SGP “Norma Técnica para la implementación de la 
gestión por procesos en las entidades de la administración pública”. 

- Resolución de Gerencia General N° 026-2021-SANIPES-GG, aprueba la Directiva 
“Gestión de Documentos Normativos y Orientadores en el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES)”. 
 

4 DISPOSICIONES GENERALES 

 

4.1 Las Unidades de Organización del SANIPES elaboran y/o actualizan sus 
procedimientos en concordancia con la Norma Técnica N° 001-2018-SGP, “Norma 
Técnica para la implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública” con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización. 

 

4.2 El Manual de Procedimientos (MAPRO) es elaborado por el dueño del proceso con la 
asistencia técnica de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, la 
misma que revisa, consolida y da su conformidad sobre aspectos técnicos en la 
Norma Técnica N° 001-2018-SGP, para su posterior aprobación de la máxima 
autoridad administrativa del SANIPES. 

 

4.3 La Oficina de Administración es responsable de realizar el seguimiento de los 
indicadores establecidos en el presente MAPRO. 

 

5 DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
 

La elaboración de procedimientos comprende los pasos señalados en la Norma Técnica N° 
001-2018-SGP, “Norma Técnica para la implementación de la gestión por procesos en las 
entidades de la administración pública”, de acuerdo al siguiente gráfico: 
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Gráfico N°1 – Pasos para la elaboración de procedimientos 
 

 
 

 
 
 

 

6 CONTROL Y MÉTRICAS 
 

La medida del proceso se va realizar a través de fichas de indicadores, las cuales establecen 
un método de cálculo expresado en porcentaje. 

 

7 ANEXOS 
 
ANEXO 01 - INVENTARIO DE PROCESOS Y PRODUCTOS 
ANEXO 02 – FICHA TÉCNICA DE PROCESO  
ANEXO 03 - DIAGRAMAS DE BLOQUES 
ANEXO 04 - FICHAS Y DIAGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS 
ANEXO 05 - FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PROCEDIMIENTOS 
ANEXO 06 - FORMATOS  

Paso 1: Elaboración 
de la propuesta de 

procedimiento

Paso 2: Revisión y 
Aprobación de la 

propuesta de 
procedimiento

Paso 3: Difusión y 
Custodia

Paso 4: Actualización
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ANEXO N° 01 

INVENTARIO DE PROCESOS Y PRODUCTOS 
 

Código 
Nivel 0 

Nombre 
Código 
Nivel 1 

Nombre 
Código 
Nivel 2 

Nombre 
Código 
Nivel 3 

Nombre 
Producto(s) del 

Proceso 
Tipo de 
Proceso 

Dueño del 
Proceso 

PE-01 

Gestión 
estratégica y 
de 
planeamiento 

PE-
01.03 

Gestión de 
las 
inversiones 

PE-
01.03.01 

Formulación y 
Evaluación de 
Inversiones 

    

Proyecto de inversión 
registrado y declarado 

viable 
IOARR registrada y 

aprobada 

Estratégico 

Jefe de la 
Unidad de 

Presupuesto e 
Inversiones 

PE-01 

Gestión 
estratégica y 
de 
planeamiento 

PE-
01.03 

Gestión de 
las 
inversiones 

PE-
01.03.02 

Ejecución y 
cierre de 
Inversiones 

PE-
01.03.02.01 

Elaboración y 
aprobación de 
expediente 
técnico o 
documento 
equivalente 

Expediente Técnico 
y/o Documento 

Equivalente aprobados 
Estratégico 

Jefe de la 
Oficina de 

Administración 

PE-01 

Gestión 
estratégica y 
de 
planeamiento 

PE-
01.03 

Gestión de 
las 
inversiones 

PE-
01.03.02 

Ejecución y 
cierre de 
Inversiones 

PE-
01.03.02.02 

Ejecución de 
inversiones 

Informe mensual de 
seguimiento a la 
ejecución de las 

inversiones (Formato 
N°12-B) 

Informe final de la 
ejecución de inversión 

Estratégico 
Jefe de la 
Oficina de 

Administración 

PE-01 

Gestión 
estratégica y 
de 
planeamiento 

PE-
01.03 

Gestión de 
las 
inversiones 

PE-
01.03.02 

Ejecución y 
cierre de 
Inversiones 

PE-
01.03.02.03 

Modificación de 
inversiones 

Proyecto de inversión 
modificado 

IOARR modificado 
Estratégico 

Jefe de la 
Oficina de 

Administración 

PE-01 

Gestión 
estratégica y 
de 
planeamiento 

PE-
01.03 

Gestión de 
las 
inversiones 

PE-
01.03.02 

Ejecución y 
cierre de 
Inversiones 

PE-
01.03.02.04 

Liquidación, 
transferencia y 
cierre de 
inversiones 

Registro de la Fase de 
Ejecución de proyecto 
de inversión, programa 
de inversión o IOARR, 

respectivamente. 
Registro de Cierre de 

Inversión (Formato 
N°09) 

Informe de liquidación 

Estratégico 
Jefe de la 
Oficina de 

Administración 
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Código 
Nivel 0 

Nombre 
Código 
Nivel 1 

Nombre 
Código 
Nivel 2 

Nombre 
Código 
Nivel 3 

Nombre 
Producto(s) del 

Proceso 
Tipo de 
Proceso 

Dueño del 
Proceso 

física y financiera 
Actas de recepción de 

transferencia 
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ANEXO N° 02 

FICHA TÉCNICA DE PROCESO 

 

 

FICHA TÉCNICA DE PROCESO NIVEL 1 

Nombre Gestión de las inversiones Tipo 
Estratégic
o 

Código PE-01.03 Versión 01 

Objetivo 
Orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión que permitan 
mejorar los servicios que brinda la entidad. 

Dueño del 
Proceso 

Jefe de la Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 

Alcance 
Comprende todas las actividades y acciones para la formulación, evaluación, 
ejecución y cierre de inversiones del SANIPES. 

ELEMENTOS DEL PROCESO 

Proveedores 
Elementos de 

Entrada 
Procedimientos Productos 

Personas que 
reciben el 
producto 

• Unidades de 
Organización 

• Unidad de 
Presupuesto e 
Inversión 
Pública 

• Oficina de 
Administración 

• Unidad de 
Abastecimiento 

• Empresa 
contratista 

• Consultor 

• Supervisor 

• PE-01.03.01 
Formulación y 
Evaluación de 
Inversiones 

• PE-01.03.02.01 
Elaboración y 
aprobación de 
expediente 
técnico o 
documento 
equivalente 

• PE-01.03.02.02 
Ejecución de 
inversiones 

• PE-01.03.02.03 
Modificación de 
inversiones 

• Requerimiento 
de atención de 
necesidades de 
inversión 

• Proyecto de 
inversión 
declarado viable 

• IOARR 
aprobado 

• Expediente 
Técnico y/o 
documento 
equivalente 
aprobado 

• Solicitud de 
empresa 
contratista 

• Términos de 
Referencia 

• Informe final de 
ejecución de 
inversiones 

• Informe de 
liquidación de 
contrato de obra 
y/o informe de 
liquidación de 
supervisión de 
obra 

PE-01.03.01 
Formulación y 
Evaluación de 
Inversiones 

• Proyecto de 
inversión 
registrado y 
declarado 
viable 

• IOARR 
registrada y 
aprobada 

• Expediente 
Técnico y/o 
Documento 
Equivalente 
aprobados 

• Informe 
mensual de 
seguimiento a 
la ejecución de 
las inversiones 
(Formato 
N°12-B) 

• Informe final 
de la ejecución 
de inversión 

• Proyecto de 
inversión 
modificado 

• IOARR 
modificado 

• Formato N° 
08-A,08-B o 
08-C: Registro 
en la Fase de 
Ejecución de 
proyecto de 
inversión, 
programa de 
inversión o 
IOARR, 
respectivamen
te. 

• PE-01.03.02.01 
Elaboración y 
aprobación de 
expediente 
técnico o 
documento 
equivalente 

• Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 

• Oficina de 
Programación 
Multianual de 
Inversiones - 
Ministerio de 
Producción 

• Alta Dirección 

• Unidad de 
Abastecimiento 

• Oficina de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización 

PE-01.03.02 
Ejecución y cierre 
de Inversiones 
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• Formato de 
Registro de 
Cierre de 
Inversión 
(Formato 
N°09) 

• Informe de 
liquidación 
física y 
financiera 

• Actas de 
recepción de 
transferencia 

IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS CRÍTICOS PARA LA EJECUCIÓN Y CONTROL DEL PROCESO 

Controles 
Recursos (Humanos, Instalaciones, 

Sistemas Informáticos, Equipos) 
Indicadores de 

desempeño del proceso 

• Revisión de los Términos de 
Referencia 

• Revisión y validación del 
informe técnico y formatos 
N° 07-A, N° 07-B o N° 07-C, 
según corresponda. 

• Revisión del informe que 
comunica la viabilidad del 
proyecto de inversión. 

• Revisión del informe que 
comunica la aprobación de 
la IOARR 

• Revisar informe técnico 

que “rechaza” el proyecto de 
inversión o IOARR 

• Evaluación del expediente 
técnico o documento 
equivalente 

• Evaluación y determinación 
del estudio técnico o 
documento equivalente 

• Validación del informe de 
consistencia 

• Revisión del proyecto de 
Resolución Administrativa 

• Revisión y validación del 
TDR 

• Revisión y validación del 
informe técnico 

• Revisión y validación del 
informe de seguimiento de la 
inversión y formatos 

• Evaluación del informe de 
sustento de la modificación 
de inversión 

• Revisión y validación del 
informe sobre la liquidación 
de contrato de obra 

• Revisión y validación del 
informe sobre la liquidación 
de contrato de supervisión 
de obra 

• Recursos Humanos: 
 

• Jefe – OPPM 

• Asistente Administrativo - OPPM 

• Jefe - UPIP 

• Responsable de formulación y 
evaluación de inversiones – UPIP 

• Responsable de Ejecución y Cierre 
de Inversiones – OA 

• Encargado de Ejecución y Cierre de 
Inversiones - OA 

• Asistente Administrativo – OA 

• Comité de Recepción de Obra 

• Equipo -  UA 
 

• Instalaciones: 
 

•Instalaciones de SANIPES a nivel 
nacional que cuentan con servicios de 
internet, luz, agua y telefónica. 
 

• Sistemas Informáticos: 
 

• Microsoft Office (Word, excel, power 
point) 

• Microsoft TEAMS 

• Correo electrónico institucional. 

• Sistema de Gestión de Documentos - 
SIGESDOC 

• Banco de Inversiones – MEF 

• Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones – 
Invierte.pe 
 

• Equipos: 
•Laptop o PC, escritorio de oficina, 
sillas, impresora, escáner 

• Porcentaje de 
ejecución financiera 
del proyecto de 
inversión o IOARR 
ejecutado (PIA o 
PIM) 

• Porcentaje de 
ejecución financiera 
del proyecto de 
inversión o IOARR 
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• Supervisar y revisar la 
liquidación técnica y 
financiera de la inversión 

• Revisar y validar el informe 
de cierre de inversiones 
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FICHA TÉCNICA DE PROCESO NIVEL 2 

Nombre Ejecución y cierre de Inversiones Tipo 
Estratégic
o 

Código PE-01.03.02 Versión 01 

Objetivo 
Garantizar un adecuado uso de los recursos utilizados durante la ejecución y cierre de 
las inversiones en el SANIPES y que se cumplan las metas y objetivos previstos en la 
fase de formulación. 

Dueño del 
Proceso 

Jefe de la Oficina de Administración 

Alcance 
Comprende todas las actividades y acciones para la elaboración y aprobación de 
expediente técnico o documento equivalente, ejecución, modificación, liquidación, 
transferencia y cierre de inversiones. 

ELEMENTOS DEL PROCESO 

Proveedores 
Elementos de 

Entrada 
Procedimientos Productos 

Personas que 
reciben el 
producto 

• Unidad de 
Presupuesto e 
Inversión 
Pública 

• Oficina de 
Administración 

• Unidad de 
Abastecimiento 

• Empresa 
contratista 

• Consultor 

• Supervisor 

• PE-01.03.01 
Formulación y 
Evaluación de 
Inversiones 

• PE-01.03.02.01 
Elaboración y 
aprobación de 
expediente 
técnico o 
documento 
equivalente 

• PE-01.03.02.02 
Ejecución de 
inversiones 

• PE-01.03.02.03 
Modificación de 
inversiones 

• Proyecto de 
inversión 
declarado viable 

• IOARR 
aprobado 

• Expediente 
Técnico y/o 
documento 
equivalente 
aprobado 

• Solicitud de 
empresa 
contratista 

• Términos de 
Referencia 

• Informe final de 
ejecución de 
inversiones 

• Informe de 
liquidación de 
contrato de obra 
y/o informe de 
liquidación de 
supervisión de 
obra 

PE-01.03.02.01 
Elaboración y 
aprobación de 
expediente técnico 
o documento 
equivalente 

• Expediente 
Técnico y/o 
Documento 
Equivalente 
aprobados 

• Informe 
mensual de 
seguimiento a 
la ejecución de 
las inversiones 
(Formato 
N°12-B) 

• Informe final 
de la ejecución 
de inversión 

• Proyecto de 
inversión 
modificado 

• IOARR 
modificado 

• Formato N° 
08-A,08-B o 
08-C: Registro 
en la Fase de 
Ejecución de 
proyecto de 
inversión, 
programa de 
inversión o 
IOARR, 
respectivamen
te. 

• Formato de 
Registro de 

• Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 

• Oficina de 
Programación 
Multianual de 
Inversiones - 
Ministerio de 
Producción 

• Alta Dirección 

• Unidad de 
Abastecimiento 

• Oficina de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización 

PE-01.03.02.02 
Ejecución de 
inversiones 

PE-01.03.02.03 
Modificación de 
inversiones 
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PE-01.03.02.04 
Liquidación, 
transferencia y 
cierre de 
inversiones 

Cierre de 
Inversión 
(Formato 
N°09) 

• Informe de 
liquidación 
física y 
financiera 

• Actas de 
recepción de 
transferencia 

IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS CRÍTICOS PARA LA EJECUCIÓN Y CONTROL DEL PROCESO 

Controles 
Recursos (Humanos, Instalaciones, 

Sistemas Informáticos, Equipos) 
Indicadores de 

desempeño del proceso 

• Evaluación del expediente 
técnico o documento 
equivalente 

• Evaluación y determinación 
del estudio técnico o 
documento equivalente 

• Validación del informe de 
consistencia 

• Revisión del proyecto de 
Resolución Administrativa 

• Revisión y validación del 
TDR 

• Revisión y validación del 
informe técnico 

• Revisión y validación del 
informe de seguimiento de la 
inversión y formatos 

• Evaluación del informe de 
sustento de la modificación 
de inversión 

• Revisión y validación del 
informe sobre la liquidación 
de contrato de obra 

• Revisión y validación del 
informe sobre la liquidación 
de contrato de supervisión 
de obra 

• Supervisar y revisar la 
liquidación técnica y 
financiera de la inversión 

• Revisar y validar el informe 
de cierre de inversiones 

• Recursos Humanos: 
 

• Jefe – OPPM 

• Asistente Administrativo - OPPM 

• Jefe - UPIP 

• Responsable de formulación y 
evaluación de inversiones – UPIP 

• Responsable de Ejecución y Cierre 
de Inversiones – OA 

• Encargado de Ejecución y Cierre de 
Inversiones - OA 

• Asistente Administrativo – OA 

• Comité de Recepción de Obra 

• Equipo -  UA 
 

• Instalaciones: 
 

•Instalaciones de SANIPES a nivel 
nacional que cuentan con servicios de 
internet, luz, agua y telefónica. 
 

• Sistemas Informáticos: 
 

• Microsoft Office (Word, excel, power 
point) 

• Microsoft TEAMS 

• Correo electrónico institucional. 

• Sistema de Gestión de Documentos - 
SIGESDOC 

• Banco de Inversiones – MEF 

• Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones – 
Invierte.pe 
 

• Equipos: 
•Laptop o PC, escritorio de oficina, 
sillas, impresora, escáner 

• Porcentaje de 
ejecución financiera 
del proyecto de 
inversión o IOARR 
ejecutado (PIA o 
PIM) 

• Porcentaje de 
ejecución financiera 
del proyecto de 
inversión o IOARR 
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ANEXO N° 03 

DIAGRAMAS DE BLOQUES 
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ANEXO N° 04 

FICHAS Y DIAGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Nombre Formulación y Evaluación de Inversiones Tipo Estratégico 

Código PE-01.03.01 Versión 1 

Objetivo 
Contribuir al cierre de brechas de infraestructura y de acceso a los servicios 
aprobados por el Sector, mediante la elaboración, formulación y evaluación de 
proyectos de inversión e IOARR. 

Dueño del 
Procedimiento 

Jefe (*) de la Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 

Alcance 

• Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 

• Unidades de Organización 

Base Normativa  

• Ley N° 30063, Ley que crea el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), y sus modificatorias. 

• Decreto Legislativo N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252. 

• Decreto Supremo Nº 010-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) 

• Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que 
aprueba la Norma Técnica Nº 001-2018-PCM/SGP “Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 

• Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 de la Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de la Inversión. 

• Resolución Directoral N° 004-2019-EF/63.01, que aprueba los instrumentos 
metodológicos en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, Lineamientos Generales para la Identificación y 
Registro de las Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Reposición y de Rehabilitación-IOARR. 
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Siglas y 
definiciones 

SIGLAS: 
 

• IOARR: Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y 
Reposición 

• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

• OA: Oficina de Administración 

• OEI: Objetivo Estratégico Institucional 

• OPPM: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• PMI: Programa Multianual de Inversiones 

• SIGESDOC: Sistema de Gestión de Documentos 

• TDR: Términos de Referencia 

• UA: Unidad de Abastecimiento 

• UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

• UO: Unidad de Organización 

• UPIP: Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 
 

DEFINICIONES: 
 

• Inversiones: Considera proyectos de inversión e IOARR. 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 

- - - 

REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 

1. Requerimiento de atención de 
necesidades de inversión 

Unidades de Organización 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

N° Descripción de la Actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Documentos que se 
generan 

1 

Tomar conocimiento del requerimiento 
y solicitar su derivación a la Unidad 
correspondiente 
 
Nota: Requerimiento de atención de 
necesidades de inversión 

OPPM Jefe (*) - 

2 Derivar requerimiento a UPIP OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

3 

Tomar conocimiento del requerimiento 
y deriva la solicitud al Responsable de 
formulación y evaluación de 
inversiones (*) 

UPIP Jefe (*) - 

4 Evaluar el requerimiento UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

A 

¿Califica como inversión? 
 
No: Ir a la actividad N° 5 
Si: Ir al condicional siguiente 
 
¿Está incorporado en el PMI? 
 
No: Ir a la actividad N° 9 
Si: Ir a la actividad N° 10 
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5 

Elaborar un informe en el que se 
sustenta los motivos por los que el 
requerimiento no cumple las 
características de una inversión de 
acuerdo al marco legal vigente y 
proyecto de memorando 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

Informe 

6 Firmar informe y remitir a OPPM UPIP Jefe (*) - 

7 
Firmar memorando y solicitar su 
remisión a la unidad de organización 
correspondiente 

OPPM Jefe (*) - 

8 

Derivar por SIGESDOC memorando e 
informe 
 
Fin del procedimiento. 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

9 

Elaborar y registrar formato 
 
Nota: 
- En el caso de proyectos y 
programas de inversión, se 
incorpora información en el Formato 
N° 05-A: Registro de idea de 
proyecto y programa de inversión, el 
cual comprende el monto, la 
ubicación y metas generales, 
contribución al cierre de brechas y 
responsables 
- En el caso de IOARR, se incorpora 
información en el Formato N° 05-B: 
Registro de idea de IOARR, que 
comprende el monto, la ubicación y 
metas generales, contribución al 
cierre de brechas y responsables 
- En ambos casos, dichos formatos 
se registran en el Banco de 
Inversiones del MEF 
 
Ir a la actividad 10. 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

Formato 05-A o 05-B 
en el Banco de 

inversiones del MEF 

10 
Analizar disponibilidad de recursos 
humanos y presupuestales 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

B 

¿La formulación de inversión será 
tercerizada o de elaboración propia? 
 
Tercerización: Ir a la actividad N° 11 
Elaboración propia: Ir al siguiente 
condicional 
 
¿Proyecto de inversión o IOARR? 
 
Proyecto de inversión: Ir a la actividad 
N° 18 
IOARR: Ir a la actividad N° 20 

      

11 

Elaborar los TDR del proyecto de 
inversión/IOARR y proyecto de 
memorando 
 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

TDR del proyecto de 
inversión/IOARR y 

proyecto de 
memorando 
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Nota:  
Verificar si se cuenta con la 
asignación presupuestal previo 
envío a la UA 
Revisar los alcances de las 
necesidades de la propuesta de 
inversión en coordinación con la 
unidad de organización solicitante 
Disponer de Información general y 
secundaria del proyecto, ubicación, 
número de beneficiarios, alcance, 
entre otros, y establecer que el 
producto a obtener comprenda una 
propuesta técnica con alternativas 
técnicas viables 

12 
Revisar y dar conformidad a los 
términos de referencia, y remitir a 
OPPM 

UPIP Jefe (*) - 

13 
Firmar memorando y solicitar su 
remisión a la UA 

OPPM Jefe (*) - 

14 

Derivar por SIGESDOC memorando y 
TDR a la UA 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.02 
Adquisición de Bienes y 
contratación de Servicios 
 
Esperar hasta la presentación de los 
entregables 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

15 
Recibir documentos y solicitar su 
derivación a la UPIP 

OPPM Jefe (*) - 

16 Derivar a la UPIP OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

17 

Tomar conocimiento y derivar al 
Responsable de formulación y 
evaluación de inversiones (*) 
 
Nota: Recibir la documentación, 
tomar conocimiento y remitirlo a la 
Unidad Formuladora 
 
Ir a la actividad N° 21 

UPIP Jefe (*) - 

18 

Desarrollar trabajos de campo y 
coordinaciones  
 
Nota: 
- Coordinación permanente con las 
áreas usuarias para la recopilación 
de información necesaria. 
- Comprende acciones destinadas a 
obtener información primaria y 
secundaria respecto al proyecto de 
inversión. 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 
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- Desarrollar encuestas específicas 
por tipo de intervención. 
- Desarrollar talleres con los actores 
involucrados. 
- En el caso de intervenciones de 
infraestructura, efectuar los 
estudios complementarios: estudio 
de mecánica de suelos, 
levantamiento topográfico, y otros, 
según corresponda. 

19 

Realizar la formulación y evaluación de 
la inversión 
 
Nota:  
- Procesar la información primaria y 
secundaria recopilada. 
- Desarrollar los módulos: Módulo I. 
Resumen Ejecutivo; Módulo II. 
Identificación; Módulo III. 
Formulación; Módulo IV. Evaluación; 
Módulo V. Conclusiones y 
recomendaciones. 
- Elaborar ficha técnica simplificada 
o estándar, según corresponda. 
 
Ir a la actividad N° 21 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

20 

Elaborar la IOARR 
 
Nota: 
- Coordinación permanente con las 
áreas usuarias para la recopilación 
de información necesaria. 
- En el caso de intervenciones de 
infraestructura, efectuar los 
estudios complementarios: estudio 
de mecánica de suelos, 
levantamiento topográfico, y otros, 
según corresponda. 
- Procesar la información recopilada 
y desarrollar el sustento técnico de 
la IOARR. 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

IOARR 

21 

Disponer la evaluación de la inversión 
 
Nota: Disponer la evaluación de la 
inversión, ya sea que se trate de un 
proyecto de inversión o una IOARR 

UPIP Jefe (*) - 

22 Revisar contenidos mínimos UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

C 

¿Cumple las condiciones mínimas 
establecidas? 
 
No: Ir a la actividad N° 23 
Si: Ir a la actividad N° 27 

      

23 
Elaborar informe detallando las 
observaciones y/o carta 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

Informe / Carta 
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24 
Revisar y validar informe; y remitir a 
OPPM 

UPIP Jefe (*) - 

25 
Firmar carta y solicitar remisión al 
formulador externo 

OPPM Jefe (*) - 

26 

Remitir Carta e Informe al Consultor 
externo 
 
Esperar hasta la subsanación de las 
observaciones 
 
Ir a la actividad N° 15 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

27 

Evaluar el proyecto de 
inversión/IOARR 
 
Nota:  
Debe cumplir con los criterios de 
evaluación de acuerdo a la 
Resolución Directoral N° 004-2019-
EF/63.01: 
1. Contribución al cierre de brechas 
de servicio e infraestructura. 
2. Ser socialmente rentable. 
3. Sostenible. 
4. Pertinencia con los OEI. 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

D 

¿Cumple los requisitos técnicos de 
aprobación o viabilidad? 
 
No: Ir al condicional siguiente 
Si: Ir a la actividad N° 33 
 
¿La propuesta es subsanable o 
rechazada? 
 
Subsanable: Ir a la actividad N° 23 
Rechazada: Ir a la actividad N° 28 

      

28 

Elaborar formato de registro 
 
Nota: 
Se elabora el Formato N° 07-A 
Registro de proyectos de inversión, 
N° 07-B Registro de programa de 
inversión, o N° 07-C Registro de 
IOARR, según corresponda, 
teniendo como insumo el informe de 
evaluación, en el que señala que el 
proyecto de inversión/IOARR no 
cumple con los requisitos técnicos 
de aprobación y, por tanto, la 
inversión es “rechazada”. 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

Formato N° 07-A 
Registro de proyectos 
de inversión, N° 07-B 
Registro de programa 

de inversión, o N° 07-C 
Registro de IOARR, 
según corresponda 

29 

Elaborar informe técnico y proyecto de 
memorando 
 
Nota: Se elabora el informe que 
“rechaza” el proyecto de inversión o 
IOARR 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

Informe técnico y 
proyecto de 
memorando 
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30 
Revisar y firmar informe; y remitir a 
OPPM 

UPIP Jefe (*) - 

31 
Firmar memorando y solicitar su 
remisión a la UO 

OPPM Jefe (*) - 

32 

Derivar a la UO por SIGESDOC 
memorando e informe 
 
Fin del procedimiento 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

33 

Elaborar informe técnico de aprobación 
y formato de registro 
 
Nota: Formato N° 07-A Registro de 
proyectos de inversión, N° 07-B 
Registro de programa de inversión, 
o N° 07-C Registro de IOARR, según 
corresponda, teniendo como insumo 
el informe de aprobación 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

informe técnico de 
aprobación y formato 

de registro 
 

Formato N° 07-A 
Registro de proyectos 
de inversión, N° 07-B 
Registro de programa 

de inversión, o N° 07-C 
Registro de IOARR, 
según corresponda 

34 Revisar y validar informe técnico UPIP Jefe (*) - 

35 
 Registrar formato en el Banco de 
Inversiones del MEF 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

E 

¿Proyecto de inversión o IOARR? 
 
Proyecto de inversión: Ir a la actividad 
N° 36 
IOARR:  Ir a la actividad N° 37 

      

36 
Declarar viable el proyecto de inversión 
 
Ir a la actividad 38. 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

37 Aprobar la IOARR UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

- 

38 
Elaborar informe comunicando la 
viabilidad o aprobación y proyecto de 
memorando 

UPIP 

Responsable 
de formulación 
y evaluación de 
inversiones (*) 

Informe 

39 
Revisar y firmar informe; y remitir a 
OPPM 

UPIP Jefe (*) - 

40 
Firmar memorando y solicitar su 
remisión a OA (UEI) 

OPPM Jefe (*) - 

41 
Derivar a la OA (UEI) por SIGESDOC 
memorando e  informe comunicando la 
viabilidad o aprobación 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

Fin del Procedimiento 
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(*) Está actividad puede ser realizada por cualquier órgano de SANIPES, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Salidas del procedimiento 

1 Proyecto de inversión registrado y declarado viable 

2 IOARR registrada y aprobada 

Proceso relacionado 

PE-01.03 Gestión de las inversiones 

Formatos utilizados en el procedimiento 

• Formato N° 05-A: Registro de idea de Proyecto o Programa de Inversión 

• Formato N° 05-B: Registro agregado de ideas de IOAR 

• Formato N° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión. 

• Formato N° 07-B: Registro de Programa de Inversión 

• Formato N° 07-C: Registro de IOARR 

Diagrama de Flujo de Procedimiento 

Anexo 
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Anexo 
Diagrama de Flujo de Procedimiento 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Nombre 
Elaboración y aprobación de expediente técnico o 
documento equivalente 

Tipo Estratégico 

Código PE-01.03.02.01 Versión 1 

Objetivo 
Disponer de expedientes técnicos y/o documentos equivalentes y registrarlos en 
el Banco de Inversiones, que cumplan con los estándares necesarios para las 
inversiones institucionales. 

Dueño del 
Procedimiento 

Jefe de la Oficina de Administración 

Alcance 

• Oficina de Administración 

• Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• Oficina de Asesoría Jurídica 

• Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 

• Unidad de Abastecimiento 

Base Normativa  

• Ley N° 30063, Ley que crea el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), y sus modificatorias. 

• Decreto Legislativo N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252. 

• Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

• Decreto Supremo N° 011-2016-VIVIENDA. Reglamento Nacional de 
Edificaciones. 

• Decreto Supremo N° 011-79-VC, que Implementa y adecúa el Decreto 
Supremo sobre contratación de obras públicas. 

• Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

• Decreto Supremo Nº 010-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) 

• Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que 
aprueba la Norma Técnica Nº 001-2018-PCM/SGP “Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 

• Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 de la Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de la Inversión. 
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Siglas y 
definiciones 

SIGLAS: 
 

• ET: Expediente Técnico 

• IOARR: Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y 
Reposición 

• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

• OA: Oficina de Administración 

• OAJ: Oficina de Asesoría Jurídica 

• OPPM: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• PMI: Programa Multianual de Inversiones 

• SIGESDOC: Sistema de Gestión de Documentos 

• TDR: Términos de Referencia 

• UA: Unidad de Abastecimiento 

• UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

• UO: Unidad de Organización 

• UPIP: Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 
 

DEFINICIONES: 
 

• Documento Equivalente: Especificaciones Técnicas para equipamiento y 
Términos de Referencia para servicios 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 

- - - 

REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 

1. Proyecto de inversión declarado viable 
PE-01.03.01 Formulación y Evaluación de 

Inversiones 

2. IOARR aprobado 
PE-01.03.01 Formulación y Evaluación de 

Inversiones 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

N° Descripción de la Actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Documentos que 
se generan 

1 

Tomar conocimiento y disponer la 
atención técnica 
 
Nota: Tomar conocimiento de la 
declaratoria de viabilidad del proyecto 
de inversión o la aprobación de la 
IOARR e iniciar acciones para ejecutar. 

OA Jefe (*) - 

2 
Revisar y verificar si la propuesta está 
incorporada en el PMI 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

A 

¿La inversión figura en el PMI? 
 
No: Ir a la actividad N° 3 
Si: Ir al siguiente condicional 
 
¿Se trata de un proyecto de inversión o 
IOARR? 
 
IOARR: Ir a la actividad N° 9 
Proyecto de inversión: Ir al siguiente 
condicional 
 
¿La inversión fue aprobada por ficha 
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técnica o estudio de preinversión? 
 
Estudio de preinversión: Ir a la actividad 
N° 9 
Ficha técnica: Ir a la actividad N° 11 

3 
Elaborar proyecto de memorando e 
informe para incorporar inversión en el 
PMI y la habilitación presupuestal 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe 

4 
Firmar memorando e informe; y solicitar 
su remisión a la UPIP 

OA Jefe (*) - 

5 
Derivar por SIGESDOC memorando e 
informe 

OA 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

6 
Tomar conocimiento del requerimiento y 
solicitar su derivación a la Unidad 
correspondiente 

OPPM Jefe (*) - 

7 

Derivar requerimiento a UPIP 
 
Ejecutar el procedimiento PE-01.03.01  
Formulación y Evaluación de 
Inversiones 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

8 

Tomar conocimiento de incorporación en 
el PMI y disponer atención 
 
Regresar a la actividad N° 2 

OA 
Jefe de 

Administración 
(*) 

- 

9 
Solicitar autorización para la elaboración 
de ET o documento equivalente y 
ejecución 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

10 

Autorizar la elaboración del ET o 
documento equivalente y su ejecución 
 
Ir a la actividad N° 12 

OA Jefe (*) - 

11 
Autorizar la elaboración del ET o 
documento equivalente 

OA Jefe (*) - 

12 
Evaluar y determinar quién realiza el 
estudio técnico o documento 
equivalente 

OA Jefe (*) - 

B 

¿Tercerización o elaboración propia? 
 
Elaboración propia: Ir a la actividad N° 13 
Tercerización: Ir al siguiente condicional 
 
¿Y adicionalmente se requiere contratar 
un consultor externo? 
 
No: Ir a la actividad N° 16 
Si: Ir a la actividad N° 17 
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13 
Designar a los responsables para la 
elaboración y evaluación del ET o 
documento equivalente 

OA Jefe (*) - 

14 

Elaborar el plan de trabajo y alcance del 
ET o documento equivalente 
 
Nota: 
- El plan de trabajo deberá determinar 
el tiempo y recursos a requerir, así 
como las actividades a desarrollar. 
- Las actividades serán supervisadas 
por Jefe de Administración (*). 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Plan de trabajo 

15 

Elaborar ET o documento equivalente 
 
Nota:  
- En base a la información recopilada, 
elaborar el expediente técnico o 
documento equivalente, debiendo 
informar al Jefe de Administración (*). 
- Las actividades serán supervisadas 
por el Jefe de Administración (*). 
 
Ir a la actividad N° 22 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Expediente técnico 
o documento 
equivalente 

16 

Preparar TDR para elaboración del ET o 
documento equivalente 
 
Nota: 
- Tomando en cuenta el tipo de 
inversión, se estable los alcances del 
expediente técnico o documento 
equivalente en base al proyecto de 
inversión declarado viable o IOARR 
aprobado. Asegurando que la 
contratación cumpla con los objetivos 
establecidos en la propuesta de 
inversión aprobada o declarada viable. 
- Asegurar que el expediente técnico 
cumpla los criterios señalados en la 
concepción técnica y 
dimensionamiento establecidos en la 
ficha técnica o estudio de preinversión 
que sustentó la declaración de 
viabilidad. 
 
Ir a la actividad N° 18 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

TDR 

17 

Preparar TDR para contratación de un 
consultor externo 
 
Nota: 
- En el TDR debe estar claramente 
establecido que el consultor a cargo de 
la supervisión deberá cumplir con 
estándares de calidad de servicio y 
cuente con la experiencia necesaria 
para el desarrollo de este tipo de 
actividades. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

TDR 

18 
Aprobar los TDR y solicitar la contratación 
de los servicios requeridos 

OA Jefe (*) - 
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19 

Remitir a la UA 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.02 
Adquisición de Bienes y contratación 
de Servicios 

OA Jefe (*) - 

C 

¿Se contrató a un consultor para la 
supervisión? 
 
No: Ir a la actividad N° 20 
Si: Ir a la actividad N° 21 

      

20 

Esperar que consultor presente 
entregables a través de UA 
 
Supervisar y evaluar la elaboración del ET 
o documento equivalente 
 
Nota: El consultor entrega Expediente 
técnico o documento equivalente 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

21 

Elaborar el informe técnico dando 
conformidad al ET o documento 
equivalente 
 
Nota: Elaborar informe técnico 
respecto al ET o documento técnico 
equivalente propuesto por el consultor, 
y que en caso cumpla con los 
elementos técnicos previstos, deberá 
emitir informe técnico para el 
otorgamiento de la respectiva 
conformidad. 
 
El supervisor entrega Expediente técnico 
o documento equivalente e informe de 
supervisión 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe técnico 

22 
Revisar y validar ET o documento 
equivalente 

OA Jefe (*) - 

D 

¿Se trata de un proyecto de inversión o de 
una IOARR? 
 
IOARR: Ir a la actividad N° 23 
Proyecto de inversión: Ir a la actividad N° 
25 

      

23 
Aprobar el ET o documento equivalente y 
solicitar su registro en  el Banco de 
Inversiones 

OA Jefe (*) - 

24 

Registrar el ET o documento equivalente 
aprobado en el Banco de Inversiones 
 
Fin del procedimiento 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Registro del ET o 
documento 
equivalente 

aprobado en el 
Banco de 

Inversiones 

25 

Elaborar informe de consistencia 
 
Nota: 
- Elaborar informe técnico que 
contenga una comparación entre el 
resultado del expediente técnico y el 
estudio de preinversión o ficha técnica 
a fin de garantizar que se mantenga la 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe 
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concepción técnica, el 
dimensionamiento y los requisitos de 
viabilidad. 
- De acuerdo a lo establecido en la 
Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión 
de la Inversión. 

26 
Revisar y validar el informe de 
consistencia 

OA Jefe (*) - 

27 
Solicitar a la Unidad Formuladora la 
evaluación del informe de consistencia 

OA Jefe (*) - 

28 
Derivar por SIGESDOC memorando y 
expediente 

OA Jefe (*) - 

29 
Tomar conocimiento y solicitar su 
derivación a la Unidad correspondiente 

OPPM Jefe (*) - 

30 
Derivar por SIGESDOC memorando y 
expediente a la UPIP 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

31 
Tomar conocimiento y derivar a 
Responsable de la formulación y 
evaluación de Inversiones 

UPIP Jefe (*) - 

32 

Evaluar el informe de consistencia 
 
Nota: Si el informe de consistencia no 
presenta el sustento de las 
modificaciones se remite un informe de 
observaciones a la UEI para la 
subsanación. 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones (*) 

- 

E 

¿Se aprueba el informe de consistencia? 
 
No: Ir a la actividad N° 33 
Si: Ir a la actividad N° 40 

      

33 

Elaborar informe técnico y proyecto de 
memorando; y remitir 
 
Nota: A través de un informe técnico, 
en el que sustenta porque no aprueba 
el informe de consistencia. 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones (*) 

- 

34 Dar conformidad al informe técnico UPIP Jefe (*) - 

35 Firmar memorando y solicitar su remisión OPPM Jefe (*) - 
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36 
Derivar por SIGESDOC memorando y 
expediente a la UEI 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

37 
Tomar conocimiento y solicitar su 
derivación 

OA 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

38 
Derivar por SIGESDOC memorando y 
expediente 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones (*) 

- 

39 

Registrar el cierre de la inversión en el 
Sistema Invierte.pe 
 
Nota: Mediante el Formato N° 09 
Registro de cierre de inversión a través 
del Banco de Inversiones 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Registro del cierre 
de la inversión 

40 

Aprobar y registrar el informe de 
consistencia 
 
Nota: Se Registra el Formato N° 8-A 
Registros en la Fase de Ejecución para 
Proyectos de Inversión, Sección A. 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones (*) 

Registro del 
Formato N° 8-A 
Registros en la 

Fase de Ejecución 
para Proyectos de 

Inversión 

41 
Elaborar proyecto de memorando e 
informe de conformidad respecto al 
informe de consistencia 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones (*) 

Informe 

42 
Validar el expediente y solicitar 
aprobación del ET o documento 
equivalente a UEI 

UPIP Jefe (*) - 

43 Firmar memorando y solicitar su remisión OPPM Jefe (*) - 

44 
Derivar por SIGESDOC memorando y 
expediente a la UEI 

OPPM 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

45 
Tomar conocimiento y solicitar su 
derivación 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones (*) 

- 

46 
Derivar por SIGESDOC memorando y 
expediente 

OA 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

47 
Elaborar informe técnico y proyecto de 
Resolución Administrativa 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe técnico y 
proyecto de 
Resolución 

Administrativa 

48 

Aprobar el ET o documento equivalente y 
visar proyecto de Resolución 
Administrativa 
 
Nota: El Jefe de la OA decide si lo 
remite a OAJ el proyecto de Resolución 
previo a su aprobación 

OA Jefe (*) - 



  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) PE-01.03 

GESTIÓN DE LAS INVERSIONES 

 

Página 30 de 
97 

 

 

 
Ejecutar los procedimientos: 
PS-03.01  Emisión de opiniones legales 
en asuntos administrativos y técnicos 
PS-03.04  Evaluación de proyectos  
resolutivos y/o proyectos normativos  

49 

Registrar el ET o documento equivalente 
aprobado en el Banco de Inversiones 
 
Nota: - Se registra el expediente 
técnico o documento equivalente en el 
Formato N° 08-A Registros en la Fase 
de Ejecución para Proyectos de 
Inversión, Sección B. 
- Registrarlo a través del Banco de 
Inversiones. 
 
Ejecutar el procedimiento PE-
01.03.02.02  Ejecución de inversiones 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Registro del ET o 
documento 
equivalente 

aprobado en el 
Banco de 

Inversiones 

50 

Realizar actividades de seguimiento y 
monitoreo de esta etapa de inversiones a 
solicitud de PRODUCE / Congreso de la 
República del Perú 
 
Nota: 
Se responde de acuerdo a lo solicitado, 
puede ser por: 
- Correo electrónico 
- Informe técnico 
- Oficio 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones – 

UPIP (*) 

- 

Fin del Procedimiento 

(*) Está actividad puede ser realizada por cualquier órgano de SANIPES, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Salidas del procedimiento 

1 Expediente Técnico y/o Documento Equivalente aprobados. 

Proceso relacionado 

PE-01.03.02 Ejecución y cierre de Inversiones 

Formatos utilizados en el procedimiento 

• Formato N° 08-A: Registros en la Fase de Ejecución para Proyectos de Inversión 

• Formato N° 08-B: Registros en la Fase de Ejecución para Programas de Inversión 

• Formato N° 08-C: Registros en la Fase de Ejecución para IOARR 

• Formato N° 09: Registro de Cierre de Inversión 

Diagrama de Flujo de Procedimiento 

Anexo 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Nombre Ejecución de inversiones Tipo Estratégico 

Código PE-01.03.02.02 Versión 1 

Objetivo 
Efectuar la ejecución y el seguimiento a las inversiones desde los actos 
preparatorios hasta el cierre de la inversión, a fin de cumplir las metas y objetivos. 

Dueño del 
Procedimiento 

Jefe de la Oficina de Administración 

Alcance 
• Oficina de Administración 

• Unidad de Abastecimiento 

Base Normativa  

• Ley N° 30063, Ley que crea el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), y sus modificatorias. 

• Decreto Legislativo N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252. 

• Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

• Decreto Supremo Nº 010-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) 

• Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

• Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que 
aprueba la Norma Técnica Nº 001-2018-PCM/SGP “Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 

• Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 de la Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de la Inversión. 

Siglas y 
definiciones 

SIGLAS: 
 

• ET: Expediente Técnicas 

• EETT: Especificaciones técnicas 

• IOARR: Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y 
Reposición 

• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

• OA: Oficina de Administración 

• OAJ: Oficina de Asesoría Jurídica 

• OPPM: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• PI: Proyecto de Inversión 

• PIA: Presupuesto Institucional de Apertura 

• PIM: Presupuesto Institucional Modificado 

• PMI: Programa Multianual de Inversiones 

• SIGESDOC: Sistema de Gestión de Documentos 

• TDR: Términos de Referencia 

• UA: Unidad de Abastecimiento 

• UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

• UO: Unidad de Organización 

• UPIP: Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
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Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 

- - - 

REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 

1. Expediente Técnico y/o documento 
equivalente aprobado 

PE-01.03.02.01 Elaboración y aprobación de 
expediente técnico o documento equivalente 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

N° Descripción de la Actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Documentos que 
se generan 

1 

Gestionar la autorización para la 
elaboración del ET o documento 
equivalente 
 
Nota: Revisar en el PIA/PIM si el 
proyecto tiene habilitado recursos para 
el presente ejercicio. En caso, no 
dispone recursos para la ejecución, 
deberá gestionarse ante la OPPM 

OA Jefe (*) - 

A 

¿Existen recursos disponibles? 
 
No: Ir a la actividad N° 2 
Si: Ir a la actividad N° 3 

      

2 

Gestionar disponibilidad recursos ante la 
UPIP 
 
Nota: Remitir un informe técnico a la 
OPPM con el requerimiento, 
precisándose el monto y actividades a 
desarrollarse 
 
Espera hasta que la UPIP habilite los 
recursos 
 
Regresar a la actividad N° 1 

OA Jefe (*) - 

3 
Comunicar la disponibilidad de recursos y 
disponer la elaboración del requerimiento 
para el inicio de ejecución de inversión 

OA Jefe (*) - 

4 

Elaborar requerimiento que incluya 
expediente técnico, EETT y/o TDR 
 
Nota: Elaborar el requerimiento para la 
contratación correspondiente. Dicho 
requerimiento debe precisar si se trata 
de un expediente técnico, en caso de 
ejecución de obra, de EETT para 
adquisición de bienes, o TDR, en caso 
de prestación de servicio. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Requerimiento 

5 Revisar y validar el requerimiento OA Jefe (*) - 

6 
Aprobar el requerimiento y solicitar a la 
UA su contratación 

OA Jefe (*) - 
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B 

¿Qué tipo de ejecución es? 
 
Ejecución de obra 
 
Ejecutar los procedimientos PS-05.02 
Adquisición de Bienes y contratación de 
Servicios (Ejecución de obra) 
 
Esperar que el Supervisor presente 
entregables a través de UA 
 
Ir a la actividad N° 7 
 
Contratación de servicios 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.02 
Adquisición de Bienes y contratación de 
Servicios 
 
Esperar hasta que se presente el informe 
de ejecución 
 
Ir a la actividad N° 10 
 
Adquisición de bienes 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.02 
Adquisición de Bienes y contratación de 
Servicios 
 
Esperar hasta que se haga entrega de los 
bienes 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.04 
Gestión de Almacenes 
 
Esperar que el bien ingrese al Almacén 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.03.09 
Trámite de pago al proveedor 
 
Ir a la actividad N° 11 

      

7 

Tomar conocimiento y disponer atención 
al Responsable de Ejecución y Cierre de 
Inversiones (*) 
 
Nota: Se recibe de parte de la Empresa 
Supervisora el Informe de Valorización  
Informe de Supervisión 

OA Jefe (*) - 

8 

Revisar las valorizaciones y elaborar 
informe técnico 
 
Nota: 
- Evaluar los avances físico y financiero 
presentado, y si se está cumpliendo 
con el cronograma establecido, tanto 
del supervisor como el ejecutor. 
- Determinar si la ejecución se realiza 
de acuerdo a lo previsto, o si se han 
presentado dificultades que requieren 
una atención particular. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe técnico 
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9 Revisar informe técnico OA Jefe (*) - 

10 

Aprobar y emitir informe de conformidad 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.03.09 
Trámite de pago al proveedor 
 
Nota: 
La UEI elabora informe de conformidad 
con VoBo del área usuaria, aprobación 
del Jefe de OA y derivación a UA para 
pago 
 
Esperar el pago al Proveedor 

OA Jefe (*) - 

11 

Elaborar el informe de seguimiento de 
ejecución de la inversión y formato 
 
Nota: 
 
- Preparar el informe de seguimiento de 
ejecución de la inversión, de acuerdo a 
la información proporcionada y 
validada. 
- Elaborar el Formato N° 12-B 
Seguimiento de Ejecución de 
Inversiones para su registro en el 
Banco de Inversiones. 
 
- En el caso de bienes y servicios se 
revisa el Informe técnico de 
conformidad de las UO´s 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

informe de 
seguimiento de 
ejecución de la 

inversión y 
formato 

12 
Revisar y validar informe de seguimiento 
de la inversión y formato 

OA Jefe (*) 

informe de 
seguimiento de 
ejecución de la 

inversión y 
formato 

13 

Aprobar el informe de seguimiento y 
solicitar el registro del formato 
 
Nota: Formato N° 12-B en el Banco de 
Inversiones 

OA Jefe (*) 

informe de 
seguimiento de 
ejecución de la 

inversión y 
formato 

14 

Registrar el formato de seguimiento en el 
Sistema Invierte.pe 
 
Nota:  
Mensual 12-B 
Modificaciones 8-A 
En Infobras en el caso de Obras 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Registro del 
formato de 

seguimiento 

C 

¿Es el último período de ejecución de la 
inversión? 
 
No: Ejecutar el siguiente periodo e ir a la 
actividad N° 11 
Si: Ir al siguiente condicional 
 
¿Se trata de una adjudicación de obra o 
adquisición de bienes/contratación de 
servicios? 
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Adquisición de bienes / contratación de 
servicios: Fin del procedimiento 
 
Ejecución de obra: Ir a la actividad 15 

15 

Tomar conocimiento de culminación de 
ejecución de obra y designar comité de 
recepción de obra 
 
La empresa supervisora entrega Carta 
que comunica a la entidad la 
culminación de obra, a través de UA 
 
Nota:  
- Para realizar esta actividad se 
requiere que la empresa ejecutora de 
inversiones y/o la empresa supervisora 
(dependiendo a quien le corresponde) 
remite carta comunicando, a través de 
la UA, que la obra ha sido culminada. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

16 
Emitir memorando a las áreas 
involucradas, solicitando miembros para el 
Comité 

 Jefe (*)  

17 
Emitir memorando a las áreas 
involucradas, solicitando miembros para el 
Comité 

 Jefe (*)  

18 
Comunicar a los miembros del Comité la 
fecha y hora de la recepción de obra 

 Jefe (*)  

19 

Verificar la ejecución de la obra 
 
Nota: 
- Visitar la zona del proyecto para 
comprobar la ejecución de la obra. 
- Revisar la documentación respecto a 
la ejecución de la obra. 
- Elaborar acta de recepción de obra. 

Comité de 
Recepción de 

Obra 

Presidente - 
Comité de 

Recepción de 
Obra 

- 

 

¿Es conforme? 
 
No: Ir a la actividad N° 20 
Si: Ir a la actividad N° 21 

   

20 

Firmar acta de observaciones y se precisa 
plazo para levantamiento de 
observaciones 
 
Regresar a la actividad N° 19 

   

21 

Suscribir acta de recepción de obra 
 
Nota: 
Suscrita por todos los integrantes del 
Comité de recepción de obra. 

Comité de 
Recepción de 

Obra 

Presidente - 
Comité de 

Recepción de 
Obra 

Acta 

22 

Elaborar informe recepción de obra y 
comunicar al titular de la entidad / 
funcionario delegado 
 
Nota:  
- Elaborar informe de recepción de 
obra, precisando las actividades 
realizadas y la conclusión alcanzada 

Comité de 
Recepción de 

Obra 

Presidente - 
Comité de 

Recepción de 
Obra 

Informe 



  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) PE-01.03 

GESTIÓN DE LAS INVERSIONES 

 

Página 37 de 
97 

 

 

por el Comité de recepción de obra. 
- El informe comprende el detalle 
técnico y gráfico de la obra. Incorpora 
las subsanaciones que se hayan 
podido identificar y atender 

23 

Realizar actividades de seguimiento y 
monitoreo de esta etapa de inversiones a 
solicitud de PRODUCE / Congreso de la 
República del Perú 
 
Nota: 
Se responde de acuerdo a lo solicitado, 
puede ser por: 
- Correo electrónico 
- Informe técnico 
- Oficio 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones – 

UPIP (*) 

- 

Fin del Procedimiento 

(*) Está actividad puede ser realizada por cualquier órgano de SANIPES, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Salidas del procedimiento 

1 Registro en el Formato N° 12-B Formato de Seguimiento de Ejecución de Inversiones 

2 Informe Final de Ejecución de Inversión 

Proceso relacionado 

PE-01.03.02 Ejecución y cierre de Inversiones 

Formatos utilizados en el procedimiento 

• Formato N° 12-B: Seguimiento a la Ejecución de Inversiones 

Diagrama de Flujo de Procedimiento 

Anexo 
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Anexo 
Diagrama de Flujo de Procedimiento 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Nombre Modificación de inversiones Tipo Estratégico 

Código PE-01.03.02.03 Versión 1 

Objetivo 
Realizar modificaciones de inversiones durante la ejecución física de un proyecto 
de inversión o IOARR, con el propósito de alcanzar el objetivo establecido. 

Dueño del 
Procedimiento 

Jefe de la Oficina de Administración 

Alcance 

• Oficina de Administración 

• Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• Oficina de Asesoría Jurídica 

• Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 

• Unidad de Abastecimiento 

Base Normativa  

• Ley N° 30063, Ley que crea el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), y sus modificatorias. 

• Decreto Legislativo N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252. 

• Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

• Decreto Supremo Nº 010-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) 

• Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

• Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que 
aprueba la Norma Técnica Nº 001-2018-PCM/SGP “Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 

• Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 de la Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de la Inversión. 

Siglas y 
definiciones 

SIGLAS: 
 

• IOARR: Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y 
Reposición 

• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

• OA: Oficina de Administración 

• OAJ: Oficina de Asesoría Jurídica 

• OPPM: Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

• PI: Proyecto de Inversión 

• PMI: Programa Multianual de Inversiones 

• SIGESDOC: Sistema de Gestión de Documentos 

• TDR: Términos de Referencia 

• UA: Unidad de Abastecimiento 

• UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

• UO: Unidad de Organización 

• UPIP: Unidad de Presupuesto e Inversión Pública 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 
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REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 

1. Solicitud de empresa contratista Empresa contratista 

2. Requerimiento de la Unidad de 
Abastecimiento 

Unidad de Abastecimiento 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

N° Descripción de la Actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Documentos que 
se generan 

1 

Disponer acciones para evaluar la 
modificación de inversión 
 
Nota: Puede ser motivada por un 
cambio de localización dentro de su 
ámbito de influencia, variación en la 
capacidad de producción, cambio de 
tecnología de producción y/o cambio 
de alternativa prevista en la inversión, 
durante la fase de ejecución 

OA Jefe (*) - 

2 

Evaluar la necesidad de modificación de 
inversión y elaborar el informe de 
sustento de la modificación de inversión 
 
Nota: 
- Desarrollar actividades destinadas a 
establecer si la modificación de la 
inversión tendrá impacto en la 
concepción técnica y 
dimensionamiento de la inversión. 
- Realizar las comparaciones 
necesarias para que determinar si las 
variaciones que se produzcan durante 
la ejecución del proyecto afectarán la 
concepción técnica y el 
dimensionamiento de la inversión. 
 
De no ser viable la solicitud se 
comunica a la Unidad de Organización 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe 

3 

Revisar informe 
 
Nota: 
- Verificar que cumpla con las 
condiciones técnicas. 
- Revisar que el informe de sustento 
contenga una evaluación suficiente 
respecto a su impacto en la 
concepción técnica y 
dimensionamiento de la inversión. 

OA Jefe (*) Informe 

A 

¿Es conforme? 
 
No: Ir a la actividad N° 4 
Si: Ir a la actividad N° 6 

   

4 Solicitar subsanación de observaciones OA Jefe (*)  
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5 
Subsanar observaciones 
 
Regresar a la actividad N° 2 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

 

6 
Aprobar el informe de sustento y solicitar 
su registro 

OA Jefe (*) Informe 

7 Recibir informe de sustento aprobado OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

B 

¿Se trata de proyecto de inversión o 
IOARR? 
 
Proyecto de inversión: Ir a la actividad N° 
8 
IOARR: Ir a la actividad N° 9 

      

8 

Registrar la modificación del proyecto de 
inversión en el Banco de Inversiones 
 
Nota: Registrar el Formato N° 08-A: 
Registros en la Fase de Ejecución para 
Proyectos de Inversión o el Formato 
N° 08-B: Registros en la Fase de 
Ejecución para Programas de 
Inversión, en el Banco de Inversiones. 
 
Ir a la actividad N° 10 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Registro de la 
modificación del 

proyecto de 
inversión 

9 

Registrar la modificación de la IOARR en 
el Banco de Inversiones 
 
Nota: Registrar el Formato N° 08-C: 
Registros en la Fase de Ejecución para 
IOARR en el Banco de Inversiones. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Registro de la 
modificación de la 

IOARR 

10 
Elaborar informe técnico, proyecto de 
memorando y proyecto de Resolución 
Administrativa 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Informe técnico, 
proyecto de 

memorando y 
proyecto de 
Resolución 

Administrativa 

11 
Firmar memorando y visar Resolución 
Administrativa; y disponer su remisión a 
OAJ 

OA Jefe (*) - 

12 

Derivar a OAJ por SIGESDOC 
 
Ejecutar los procedimientos PS-03.01  
Emisión de opiniones legales en 
asuntos administrativos y técnicos y 
PS-03.04  Evaluación de proyectos  
resolutivos y/o proyectos normativos 

OA 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

 

13 
Registrar Resolución de aprobación en el 
Invierte.pe 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

14 
Elaborar proyecto de memorando dirigido 
a UPIP (modificación presupuestal) 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Memorando 
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15 
Firmar memorando dirigido a UPIP 
(modificación presupuestal) y disponer su 
remisión 

OA Jefe (*) Memorando 

16 

Derivar a UPIP por SIGESDOC 
 
Ejecutar el procedimiento PE-
01.02.02.02  Modificaciones 
presupuestarias en el Nivel funcional y 
programático 

OA 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

17 

Modificación presupuestal realizada 
 
Elaborar proyecto de memorando dirigido 
a UA para los trámites correspondientes 
 
Nota: Adjuntando informe de sustento, 
TdR o EETT 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

Memorando 

18 

Firmar memorando dirigido a  UA  y 
disponer su remisión 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.02  
Adquisición de Bienes y contratación de 
Servicios 

OA Jefe (*) Memorando 

19 

Derivar a UA por SIGESDOC 
 
Ejecutar el procedimiento PS-05.02  
Adquisición de Bienes y contratación 
de Servicios 

OA 
Asistente 

Administrativo 
(*) 

- 

20 

Realizar actividades de seguimiento y 
monitoreo de esta etapa de inversiones a 
solicitud de PRODUCE / Congreso de la 
República del Perú 
 
Nota: 
Se responde de acuerdo a lo 
solicitado, puede ser por: 
- Correo electrónico 
- Informe técnico 
- Oficio 

UPIP 

Responsable de 
la formulación y 
evaluación de 
Inversiones – 

UPIP (*) 

- 

Fin del Procedimiento 

(*) Está actividad puede ser realizada por cualquier órgano de SANIPES, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Salidas del procedimiento 

1 Proyecto de inversión modificado 

2 IOARR modificado 

Proceso relacionado 

PE-01.03.02 Ejecución y cierre de Inversiones 

Formatos utilizados en el procedimiento 

• Formato N° 08-A: Registros en la Fase de Ejecución para Proyectos de Inversión 

• Formato N° 08-B: Registros en la Fase de Ejecución para Programas de Inversión 

• Formato N° 08-C: Registros en la Fase de Ejecución para IOARR 

Diagrama de Flujo de Procedimiento 

Anexo 
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Anexo 
Diagrama de Flujo de Procedimiento 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Nombre Liquidación, transferencia y cierre de inversiones Tipo Estratégico 

Código PE-01.03.02.04 Versión 1 

Objetivo 
Realizar la liquidación, transferencia y cierre de las inversiones de acuerdo al 
marco normativo vigente. 

Dueño del 
Procedimiento 

Jefe de la Oficina de Administración 

Alcance 
• Oficina de Administración 

• Unidad de Abastecimiento 

Base Normativa  

• Ley N° 30063, Ley que crea el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), y sus modificatorias. 

• Decreto Legislativo N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Decreto Supremo Nº 284-2018-EF que aprueba Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252. 

• Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

• Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

• Decreto Supremo Nº 010-2019-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) 

• Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que 
aprueba la Norma Técnica Nº 001-2018-PCM/SGP “Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES). 

• Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 de la Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de la Inversión. 

Siglas y 
definiciones 

SIGLAS: 
 

• ET: Expediente Técnico 

• IOARR: Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y 
Reposición 

• MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

• OA: Oficina de Administración 

• PI: Proyecto de Inversión 

• PMI: Programa Multianual de Inversiones 

• SIGESDOC: Sistema de Gestión de Documentos 

• TDR: Términos de Referencia 

• UA: Unidad de Abastecimiento 

• UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones 

• UF: Unidad Formuladora 

• UO: Unidad de Organización 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 

- - - 

REQUISITOS PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

Descripción del Requisito Fuente 
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1. Informe final de la ejecución de inversión PE-01.03.02.02  Ejecución de inversiones 

2. Liquidación de contrato de obra y/o 
liquidación de supervisión de obra 

Oficina de Administración - UEI 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

N° Descripción de la Actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Documentos 
que se generan 

  

La Liquidación corresponde a: 
 
Ejecución de obra 
 
¿El contratista elabora la liquidación de obra? 
 
No: Ir a la actividad N° 1 
Si: Ir a la actividad N° 4 
 
Supervisión de obra 
 
¿La empresa supervisora elabora la 
liquidación de contrato de supervisión de 
obra? 
 
No: Ir a la actividad N° 16 
Si: Ir a la actividad N° 19 

      

1 
Disponer acciones para que el supervisor 
revise la liquidación de contrato de obra 

OA Jefe (*) - 

2 

Solicitar al supervisor de obra la revisión de 
liquidación de contrato de obra 
 
Esperar el Informe de revisión de 
liquidación de contrato de obra 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

3 

Recibir del supervisor el informe de revisión 
de la liquidación del contrato de obra 
 
Nota:  
- Recibir la liquidación del contrato de obra 
en caso sea el supervisor el encargado de 
elaborar dicho documento. 
- Deriva el documento a la UEI para su 
atención. 
 
Ir a la actividad N° 5 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

4 
Recibir la documentación para elaborar la 
liquidación de contrato de obra y disponer 
atención a la UEI 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones (*) 

- 

5 
Disponer la elaboración/ revisión de la 
liquidación de contrato de obra 

OA 
Jefe de 

Administración 
(*) 

- 

6 

Revisar y evaluar la liquidación de contrato de 
obra y elaborar informe 
 
El Supervisor de obra entrega Informe 
técnico de liquidación de contrato de obra 
 
Nota:  
- Evaluar la liquidación de contrato de 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

Informe 
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obra. Tomar como referencia el respectivo 
contrato y las normas vigentes. 
- Elaborar un informe técnico dirigido al 
Jefe de Administración. 

7 
Revisar el informe sobre la liquidación de 
contrato de obra 

OA Jefe (*) - 

A 

Requiere realizarse otra liquidación 
(Interno) 
 
Ir a la actividad N° 8 
 
Observada (Externo) 
 
Ir a la actividad N° 11 
 
Aprobada 
 
Ir a la actividad N° 14 

      

8 
Disponer la elaboración de una nueva 
liquidación 

OA Jefe (*) - 

9 

Elaborar la liquidación de contrato de obra 
 
Nota: 
- Desarrollar la liquidación de contrato de 
obra 
- Recopilar documentación sustentatoria 
de la ejecución de la inversión. 
- Incluye los planos, el presupuesto e 
información técnica. 
- Determina el costo real de la inversión y 
los saldos a favor o en contra de la 
Entidad. 
Considerar el informe de cálculos 
presentado por el supervisor y la 
liquidación del contrato de obra, en caso 
de que hayan sido presentados por el 
supervisor, caso contrario la Entidad es 
responsable de la elaboración tomando en 
consideración las valorizaciones 
presentadas durante la ejecución de la 
obra, tanto del ejecutor de obra como el 
supervisor. 
 
Regresar a la actividad N° 7 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

Informe técnico 
y liquidación de 
contrato de obra 

10 

Comunicar a la UA que notifique al contratista 
o supervisor que elaboró 
la liquidación 
 
Nota;  
- Remitir, mediante memorando a la Unidad 
de Abastecimiento las observaciones 
identificadas a la liquidación del contrato 
de obra, para su posterior notificación al 
contratista o supervisor que elaboró la 
liquidación de contrato de obra. Debe 
especificarse el plazo otorgado para la 
subsanación de las observaciones. 

OA Jefe (*) Memorando 
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- Dependiendo del caso, la elaboración de 
liquidación de obra puede corresponder al 
contratista de obra o al supervisor de obra. 

11 

Notificar al contratista o supervisor que 
elaboró la liquidación del contrato de obra 
 
Nota: 
Emitir comunicación dirigida al contratista 
de obra o supervisor de obra, según 
corresponda, adjuntando las 
observaciones 
 
Esperar respuesta 

UA Equipo Carta 

B 

¿Está de acuerdo con las observaciones? 
 
No: Ir a la actividad N° 12 
Si: Ir a la actividad N° 13 

      

12 

Evaluar y definir el inicio de un proceso de 
controversia con la empresa contratista 
 
Nota: 
En caso de no existir aceptación respecto 
a las observaciones formuladas a la 
liquidación del contrato de obra, la UA 
evalúa la situación, y en caso de 
corresponder, emite Informe Técnico que 
sustenta el inicio de la controversia, 
comunicándolo a la UEI, para la evaluación 
técnica en el marco de la normativa de 
contrataciones. 
La UA, en coordinación con las instancias 
competentes, deberá evaluar o definir el 
inicio de un proceso de controversia con la 
empresa contratista, en caso de 
corresponder. 
 
Fin del procedimiento. 

UA Equipo - 

13 

Aprobar liquidación de contrato de obra 
 
Nota: Emitir acto resolutivo mediante el 
cual aprueba la liquidación del contrato de 
obra. 
 
En paralelo realizar actividad N° 14 y N° 15 

OA Jefe (*) - 

14 

Notificar al contratista o supervisor, de ser el 
caso, que elaboró la liquidación del contrato 
de obra 
 
Fin del procedimiento 

UA Equipo Notificación 

15 

Disponer la elaboración de la liquidación 
técnica y financiera de la inversión 
 
Ir a la actividad 28. 

OA Jefe (*) - 

16 
Disponer acciones para realizar la liquidación 
de supervisión de obra 

OA Jefe (*) - 
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17 

Elaborar la liquidación de supervisión de obra 
e informe técnico 
 
Nota:  
- Realizar las acciones necesarias para 
elaborar la liquidación de contrato de 
supervisión de obra, considerando las 
condiciones del contrato, así como el 
marco legal vigente. 
- Elaborar el informe técnico 
correspondiente. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

Informe técnico 
y liquidación de 
supervisión de 

obra 

18 

Revisar y validar el informe técnico y remitir la 
liquidación de supervisión de obra 
 
Nota: Revisar y validar la liquidación del 
contrato de supervisión de obra, 
considerando las condiciones del contrato, 
así como el marco legal vigente. 
 
Ir a la actividad N° 24 

OA Jefe (*) - 

19 
Recibir la liquidación de contrato de 
supervisión de obra y disponer atención a la 
UEI 

UA Equipo - 

20 Disponer la revisión y evaluación OA Jefe (*) - 

21 

Revisar y evaluar la liquidación de supervisión 
de obra y elaborar informe 
 
Nota:  
- Realizar las acciones correspondientes 
para realizar una evaluación técnica de la 
liquidación de supervisión de obra. 
- Elaborar un informe técnico. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

- 

22 
Revisar el informe sobre la liquidación del 
contrato de supervisión de obra 

OA Jefe (*) - 

C 

La liquidación de supervisión de obra es: 
 
Observada: Ir a la actividad N° 23 
Aprobada: Ir a la actividad N° 26 

      

23 

Comunicar a la UA para que notifique al 
supervisor de obra 
 
Nota: Comunicar a la Oficina de 
Abastecimiento las observaciones 
detectadas a fin que se trasladen al 
supervisor que realizó la liquidación del 
contrato de supervisión de obra. 

OA Jefe (*) - 

24 
Notificar al supervisor de obra 
 
Esperar respuesta 

UA Equipo Carta 

D 

¿Está de acuerdo con las observaciones o la 
propuesta? 
 
No: Ir a la actividad N° 25 
Si: Ir a la actividad N° 26 
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25 

Evaluar y definir el inicio de un proceso de 
controversia con el supervisor de obra 
 
Nota: 
En caso de no existir aceptación respecto 
a las observaciones formuladas a la 
liquidación del contrato de obra, la OA 
evalúa la situación, y en caso de 
corresponder, emite Informe Técnico que 
sustenta el inicio de la controversia, 
comunicándolo a la UA, para la evaluación 
técnica en el marco de la normativa de 
contrataciones. 
La UA, en coordinación con las instancias 
competentes, deberá evaluar o definir el 
inicio de un proceso de controversia con la 
empresa contratista, en caso de 
corresponder. 
 
Fin del procedimiento. 

UA Equipo - 

26 

Aprobar la liquidación de contrato de 
supervisión de obra 
 
Nota:  
- Emitir acto resolutivo mediante el cual 
aprueba la liquidación del contrato de 
supervisión de obra. 
- Notificar la aprobación de la liquidación 
de contrato de obra a la UA y la 
Coordinación de Ejecución y Cierre de 
Inversiones, para la custodia y acciones 
posteriores que correspondan. 

OA Jefe (*) - 

27 

Notificar al supervisor de obra 
 
Nota: Notificar la aprobación de la 
liquidación de contrato de supervisión de 
obra. 

UA Equipo Carta 

28 

Elaborar la liquidación técnica y financiera de 
la inversión 
 
Nota: Comprende todas las liquidaciones 
de contrato de obra, supervisión de obra, 
bienes y otros. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

Liquidación 
técnica y 

financiera de la 
inversión 

29 
Revisar la liquidación técnica y financiera de 
la inversión 

OA Jefe (*) - 

 

¿Es conforme? 
 
No: Ir a la actividad N° 30 
Si: Ir a la actividad N° 32 

   

30 Solicitar subsanación de observaciones OA Jefe (*) - 

31 
Subsanar observaciones 
 
Regresar a la actividad N° 29 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

- 
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32 
Aprobar la liquidación técnica y financiera de 
la inversión 

OA Jefe (*) - 

33 
Transferir la inversión a la entidad encargada 
de la operación y mantenimiento 

OA Jefe (*) - 

34 

Suscribir acta de transferencia 
 
Nota: Suscribir en representación del 
SANIPES el acta de transferencia de los 
activos generados con la inversión. 

OA Jefe (*) - 

 

¿La inversión corresponde a únicamente a 
Infraestructura? 
 
Si: Ir a la actividad 35. 
No: Fin del procedimiento. 

   

35 

Elaborar el informe de cierre de inversiones 
 
Nota: 
- El informe debe contener las metas 
físicas y financieras ejecutadas, así como 
las responsabilidades para operación y 
mantenimiento de activos. 
- Elaborar el Formato N° 09 Registro de 
Cierre de Inversión. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

Informe de 
cierre de 

inversiones 

36 Revisar informe de cierre de inversiones OA Jefe (*) 
Informe de 
cierre de 

inversiones 

 

¿Es conforme? 
 
No: Ir a la actividad N° 37 
Si: Ir a la actividad N° 39 

   

37 Solicitar subsanación de observaciones OA Jefe (*) - 

38 
Subsanar observaciones 
 
Regresar a la actividad N° 35 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

- 

39 
Aprobar el informe de Cierre de inversiones y 
solicitar el registro en el Banco de Inversiones 

OA Jefe (*) 
Informe de 
cierre de 

inversiones 

40 

Registrar en Banco de Inversiones el cierre de 
la inversión 
 
Nota: 
- Registrar el Formato N° 09 Registro de 
Cierre de Inversión en el Banco de 
Inversiones. 

OA 

Responsable de 
Ejecución y 
Cierre de 

Inversiones  (*) 

Registro del 
cierre de la 

inversión en el 
Banco de 

Inversiones 

41 

Realizar actividades de seguimiento y 
monitoreo de esta etapa de inversiones a 
solicitud de PRODUCE / Congreso de la 
República del Perú 
 
Nota: 

UPIP 

Responsable de 
formulación y 
evaluación de 
inversiones  (*) 

- 



  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) PE-01.03 

GESTIÓN DE LAS INVERSIONES 

 

Página 51 de 
97 

 

 

Se responde de acuerdo a lo solicitado, puede 
ser por: 
- Correo electrónico 
- Informe técnico 
- Oficio 

Fin del Procedimiento 

(*) Está actividad puede ser realizada por cualquier órgano de SANIPES, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Salidas del procedimiento 

1 Formato N° 09 Registro de Cierre de Inversiones 

2 Informe de Liquidación Física y Financiera 

Proceso relacionado 

PE-01.03.02 Ejecución y cierre de Inversiones 

Formatos utilizados en el procedimiento 

• Formato N° 09: Registro de Cierre de Inversiones 

Diagrama de Flujo de Procedimiento 

Anexo 
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ANEXO N° 05 

FICHAS DE INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

FICHA DE INDICADOR DE DESEMPEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Objetivo del 

Procedimiento 

Efectuar la ejecución y el seguimiento a las inversiones desde los actos 

preparatorios hasta el cierre de la inversión, a fin de cumplir las metas y 

objetivos. 

Procedimiento PE-01.03.02.02 Ejecución de inversiones 

    
  

Indicador 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de ejecución 

financiera del proyecto de 

inversión o IOARR ejecutado 

(PIA o PIM) 

Objetivo del 

Indicador 

Medir el porcentaje 

de ejecución 

financiera del 

proyecto de 

inversión o IOARR 

ejecutado (PIA o 

PIM) 

Responsable 
Oficina de Administración - 

UEI 
Fuente de datos 

Consulta amigable 

del MEF 

Informes de la UEI 

Fórmula 

𝐶 =
𝐴

𝐵
𝑥100% 

 

 

A: Monto financiero 

devengado en el periodo 

B: Monto otorgado para 

ejecución (PIA o PIM) del 

proyecto de inversión o 

IOARR en el año 

C: Porcentaje de ejecución 

financiera del proyecto de 

inversión o IOARR ejecutado 

(PIA o PIM) 

Unidad de Medida Porcentaje 

Frecuencia Semestral 

Oportunidad de 

Medida 

Hasta los cinco (5) 

días hábiles 

siguientes al 

semestre evaluado. 

Línea Base En construcción Meta 100% 
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FICHA DE INDICADOR DE DESEMPEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

 

Objetivo del 

Procedimiento 

Efectuar la ejecución y el seguimiento a las inversiones desde los actos 

preparatorios hasta el cierre de la inversión, a fin de cumplir las metas y 

objetivos. 

Procedimiento PE-01.03.02.02 Ejecución de inversiones 

    
  

Indicador 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de ejecución 

financiera del proyecto de 

inversión o IOARR 

Objetivo del 

Indicador 

Medir el porcentaje 

de ejecución 

financiera del 

proyecto de 

inversión o IOARR 

Responsable 
Oficina de Administración - 

UEI 
Fuente de datos 

Consulta amigable 

del MEF 

Valorizaciones de 

obra 

Informes de la UEI 

Fórmula 

𝐶 =
𝐴

𝐵
+ 𝑥100% 

 

 

A: Monto financiero 

devengado acumulado 

B: Monto total del proyecto de 

inversión o IOARR 

C: Porcentaje de ejecución 

financiera del proyecto de 

inversión o IOARR 

  

Unidad de Medida Porcentaje 

Frecuencia Trimestral 

Oportunidad de 

Medida 

Hasta los cinco (5) 

días hábiles 

siguientes al 

trimestre evaluado. 

Línea Base En construcción Meta 100% 
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ANEXO N° 06 

Formatos 
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